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E LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarioe reciban 
los números del BOLBTÍK (jue correspondan al dis
trito, dispondrán que te fije un ejemplar en el sitio 
Úú costumbre, donde permanecerá basta el reciba 
dsl número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLH-
yivJts coleccionados ordenadamente para su onc.ua-

:.demaoiónt que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 

3uince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giró mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracefóu ele peaetA que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones dé las autoridades, excepto lae 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio aacionsl que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
Frosidencia del Consejo de MinlstFos 

' SS. MM. el R e y y s u 

Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan én esta Corte sin 
novedad en 3 u importan
te salud. 

(Gaceta del día 19 do Enero.) 

OOHISIÓN PBOV1NU1AL L)1S LEON 

D É B I T O S , P O B C O N T I N G E N T E P R O V I N C I A L 

' ' . Gircukr 
l»s Comisión pruviocis l , pruvia 

declbración.do urgencia, acordó en 
sesión de hn.y que se expidan comi
siones dg'npreuiio,' utilizando la las-
truccióij doaS'deAbril do 190U,conr 

' t r a t í i d o s ' o s Á j u í t a m i ü n t o s d e l a p r o 
Tinciaquesehallen adeudando slgu-
nacúDtidsdpor Cnutingaote pro-vio 
c io l hasta fin del cuarto trimestre 
del aBo 1904, y que se inserte ;esto 
acuerdo en el BOIETÍN OFICIAL; pre-
•viEÍéndo á los Ayuntamientos que, 
t ranscurr idoídiozdiüSdesJe IB inser-
c i ó n d e e s t a circular,se m a n d a r á u los 
Comisionadas de apronuo cuutra los 
que se halleu en descubierto, y que 
los deudores por vencimientos ante
riores al cuarto trimestto de 1904,. 
DO tienen á su favor,, respecto á los 
atrasos, el pU<zo de los diez días i 
.%ue se hsce ti fsrencin. 

Leóo 14 de Eaerci de 1905.—El 
Vicepresidente A . , Mariano I ' . Bal-
iuma Gironda.—I', a. da la C. P.: El 
Secretario, Leopoldo Garda,. 

Servicio de bagajes, para el año 1905 
Circular 

Hobierdo quedado desierta la se
gunda subasta del servicio de baga 
íes en esta provincia para el a ü o de 
1901, la cual estaba seña lada para el 
día 4 del actual,.y con objeto de que 
no sufra entorpecimiento alguno es 
te soryicio, la Comisión provincial , 
en sesión de h o j , previa declaranión 
de urgencia, acordó encargar á los 

Sres. Alcaides en cayos t é rmiaos 
municipales radiquiín Cantones ó 
puntos de etapa, ctuoplau dicho ser
vicio, y se les abonará la cantidad 
corrospondiaiite al tipo que nata, se 
ñtilado á cada Cantón en el BOLETÍN 
de 14 de Noviembre últirufl, p a g á n 
dose por trimestres vencidos por la 
Caja provincial , sea cuaiquiera el 
n ú m e r o de bagajes que facil i ten. 
, León 14 de Eo ero de 1905.—El 
Viceprtsidente A . , Mariano í . Ba l -
iuena Gironda.—P..A. de la C.P.i El 
Secretario, Leopolio Garda. 

ÜKl'JINAS DÉ HAÜIKNDA 

ADMINISTi tACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA BE LEÓN 

U T I L I D A D E S 
• - . CIRCULAR . . . 

Esta Admiuis t rac ión l l a m a la ; 
a tenc ión de los -Directores ó Ge
rentes dé las Compañías y Socieda-.. 
des a n ó ü m a s de todas clases, sobre' 
el deber que ¡és impone la lejr oe 27 
de i larzu de 1900 y. el r e g l a m e u t ó 
de 29.de Abr i l de I 9 0 í , dictado para 
ia admin i s t r ac ióa y cobranza de - la 
cout r ibuc ióu sobre las utilidades de 
la riqueza movil iaria, con las mo
dificaciones que establece el art. i i 
de la ley de 3 l d 6 Diciembre de 1901. 
de presentar, dentro de los treinta 
primeros días siguientes ai en que 
se hayan cerrado las cuentas anua
les, determinando los dividendos de 
las acciones, los balances y memo
rias anuales, cert if icación que ex 
prese las cifras de todos los saldos de 
deudores y acreedores de las diver
sas cuentas que se deben liquidar 
en la de pérd idas y gausneias,aun
que pac acuerdo da ta S-iciedad se 
dé á aquellos saldos otra diferente 
apl i sac ión; acompañar-do , adouiás, 
las declaraciones juradas de las u t i 
lidades correspondientes, ajustadas 
al modelo n ú m l.° de los que acom-
pbñan al citado reglamento, á t in 
de evitarles la responsabilidad penal 
establecida por el-art. 59 del preci
tado reglamento, quo les impone 
una multa de 50 & 500 pesetas á las 
entidades comerciales aludidas que 
dejen de cumplir con el servicio de 
que se trata. 

León 17 de Enero de 1905.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Don Rafael Coello y Pérez del Pul
gar , Vicesecretario de la Audien
cia provincial de Cádiz. ( I ) 
69 Resultando quo Juan Váz

quez Torres (a) Treinta, condenudo 
á la pena de reclusión perpetua por 
el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, en'la carta del folio 42, nota 
del 60 y declaración ¡«41 y 450 dice: 
que el dia 3 de Agoste fué llevado á 
la cárcel y al entrar le diero¡o un 
golpe con un fusil én la pierna, que 
lo' dejó medio cojo, pegándo le cua
tro guardius, puñe tazos , . - cu la tazos , 
y bofetadas hasta t irarlo al suelo, 
que el 4 io sacaron para el cuartel , 
donde le dieron cuarenta bofetadas, 
y durante Í 8 horas le pegaron con 
furia verdadera en todo el cuerpo, 
re levándose de minuto, en minuto , 
dándole a d e m á s puñe tazos y fuertes 
golpes con una piedra, en el pecho. 

-Eu-la diligencia de inspección del 
fol io: 457 vuelto se consigna que. 
tiene ' dos cicatrices en el brazo iz 
quierdo, como de estrada y salida 
de uo p ioyée t i l :(resii¡tó herido de 
bala .en la'refriego) y en el homo-
plato izquierdo otra pequeña cica
t r iz redondeada; los SléJicos toreu 
ses en el n ú m e r o 12 de su informe 
(folio 520), manifiestan que las cica 
trices del brazo han sido producidas 
por un proyecti l que no produjo le
sión ósea, y la del borde superior 
del tioinoplato, por un forunculi l lo 
ant iguo; que sus ó rganos t e r áx i cos 
se hallan en complata normalidad 
funcional, y encuentran tan inve 
rosímil la relación de sus tormen
tos, que creen que con la tercera 
parte de los que dice haber sufrido, 
hubiera sucumbido cualquier hora 
bre: 

70. Resultando que en la carta 
del folio 45 y declarac ió» de los 343 
vuelto y 45! José J iménez Hormigo, 
condenado á d o c e a ü o s y un día de. 
reclusión temporal por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, ma 
nifiestu: que el dia 3 de Agosto fué 
llevado al cuartel , donde le dieron 
bxlloMíos con un fusil, causándo le 
tres ó cuatro heridas, y luego una 
paliza que duró tres horas, dada por 
16 ó 1K guardias, cayendo al suelo 
varias veces, l evan t ándo le & palos 
y p u n t a p i é s , y l levándolo á la c i r 
cél : que el día i le Uevarou otra vez 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL núm. S, 
del día 18 ¿el corriente mes. 

al cuartel , en donde le volvieron á 
dar otra terrible paliza, golpes con 
una pieJra en el pecho, y palos e i 
todo el cuerpo, orejas y pies, produ
c iéndole grandes heridas, teven-
tándo le todo el cuerpo, incluso el 
pecho y chorreando sangre, repi 
tiendo las palizas tr^s d ías s egu i 
dos. D é l a diligencia Je inspecc ión 
ocular (folio 457 vuelto) aparece que 
tieue unas pequefiis manchas blan
cas en el brazo izquierdo y,espalda; 
y una pequeña cicatriz en el braza 
derecho: manifestando los facul ta- . 
t ivós de Sevilla en él n ú m e r o 13 de ; 
su repetido i i f o r m e , folio 520, que 
las citadas manchas y cicatr iz son 
producidas por erupciones causidas . 
por el sudor y el polvil lo de los ce
reales y la falta de aseo, conside-
raudoabsolutamente falsocuantoso-" 
bre sus martirios tiene afirmado es
te individuo, porque s e g ú n los pe
ritos, los Santos que se encontraban 
asistidos de la protección de Dios, 
sucumbieron en ellos con ..menos., 
actos violentos, ó salieron de ellos 
tristemente mutilados; y las heridas 
que.forzosamente debieron, heberle 
producido i este individuo los- to r 
mentos de que se queja, no le deja
ron cicatriz i l g u n a : 

7 1 . Resultando q u f con relación ' 
á Bortolomé Al f j ro Ruiz, que decla
ró á los folios 125 y 453 manifestan
do que hal lándose , en E l Gastor, el 
1.° de Agosto del año ú l t i m o , en 
unión de Baltasar Can* y sus hijos 
Juan, Diego á Isabel Cano, l legaron -
3 parejas do la Guardia c i v i l y le d i 
jeron asi como á José y Juan Cano, 
que volvieran á Alcalá, como lo 
efectuaron, p r e s e n t á n d o s e en el 
cuartel en la m a ñ a n a del 2. en don
de estaban uu Teniente, un Sargento 
y un Cabo, y desnudánuo le ce c i n -
tura á arriba los dieron muchos g o l 
pes coa las manos y los pies, h i r i é n 
dole en un dedo; examinado por el 
Juzgado (folio 457 vuelto), presenta 
dos pequeñas cicatrices en el dedo 
m e ñ i q u e de la mano izquierda: los 
facultativos no su informe (folio 520; 
n ú m . 17) dijeron: que co se com
prende cómo, siendo golpeado este 
individuo, s e g ú a dice, con las ma
nos y los jjies, r e su l tó con uea he
rida incisa en un d e d o , a l lado de 
otra que él asegura haberse causado 
segaudo; y entienden que ambas le
siones tienen la misma procedencia: 
evacuadas las citas hechas al padre 
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y á los hijos Caoo (foüos 130 vuel
to , 131 vusltu y ¡ 3 i y vuelto) todos 
ellos tnanifiestui] que nofueroudd-
teuido» ¡i: maltratados, é igcorno 
que lo diosa B . r to lumé Aifiro: 

72. R e x u l t a a d o quo Cristóbal 
Vega Feruáudez en la carta del folio 
49 y declaracióo del 653 vuelto, d i 
ce: que lo coodujeron á la cárcel 
desde Pruuo. doude lo detuvierou y 
l levándolo luego al cuartel donde le 
dieroo uou grkn paliza en todo el 
cuerpo ,v un loa orejas: en la d i l igeu 
cia de inspeccióü f j l io 679b i j . se 
coosigoa que preseütn una cica 
t r i z en la parte posterior del cus 
lio y dos en la espalda: les facul
tativos de Alcalá del Valle ((olio 
739) dicen: que ia cicatriz delcue 

lio y parte ¡i.f.-a-escapular izquier
da, proceden do fo túoculos , y lu otra 
do la espalda, fué originada por una 
erosión, y todas ellas mfts antiguas 
al 1." de Agosto de 1903; y 'que los 
dolores de que se queja, procade a de 
reumatismo articular c rón ico , de 
que le asista uno de los Médicos que 
firman el iLforme: 

73. R.íí-ultaDdo que en l i nota 
del folio G¿. y declaración dél ¿54 , 
manifestó Frai cisco Vilches D o a i n -
guez, quo con la cara vuelta i la pa-
rez, ie dieron más de cien pdos, 
después patadas, luego otra paliza 
en los pies descalzos, y finalmente,, 
al bajar de la escalera m á s palos na 
la cabeza, durando estos tormentos 
dos horas; en U d i l igeac iá del f jho 
S57 vuelto, aparece ú n i c a m e n t e qne 
tiene unas manchas en el brazo iz
quierdo; que los Médicos (folio 614) 
dicen: que son pigmentarias, inde
pendientes de tono traumatismo, y 
considerando inverosímil qne los 
hechos de que se queja este i n d i v i -
duo sean ciertos, puesto que nece
sariamente debieron quedarle s e ñ a -
les indelebles de los golpes recibi
dos, conforme eu un todo con io ex 
prestido por la Academia en los LÚ 
meros 1.4, 10 y 21 de su. iúforme 
(folio 403): 

.. -74. ' : tiesultandq que del. mismo 
modo Jcsó J i m é n e z Carnero -(nota 
folió 59 y deolar»ción del 553), José 

. Aguilera Gallego (folio 109 vuelto-y 
657) José Romero Ráncero (f¡lio 81 

•••y WMy, otro José Romero' J iménez 
cpnouidr. por •Francisco. (111 vuelto 
y 577) Pedro y Juan Ruiz Pérez (fo
lio 113 vuelto, 129 vuelto, 670 vuel
to y eiguieute), Pedro Vargas Ayn-
la (108 y 616 vuelto) y Pedro Cabe
llo Pérez (672 vuelto), n iaui t íes tan , 
respuctjyamecte: que le dieron pa
tatas, en ms partes, dos ó tres bofe 
tadasy polos, bofetadas, palos y bo
fetadas, polos en la espalda y b.Te
tadas; i.o presentando cicatriz ni se
ñal alguna quo revelen las violen-
ci.n.s, ai existiendo otra prueba quo 
las haga presumir: 

75. Seaultando que Benito J imó 
nez Alvr.rez (folios 115 y 555), ex
presó que fué maltratado por los 
guardias durante cuatro h.iras con 
paios en la espalda, y poniéndole 
palillos entre los dedos hasta reven
társelos; cuyos tormentos dabieron 
dejar, s e g ú n los Médicos y la Aca
demia, señales evidentes y visibles, 
sin que se observe en todo su cuer 
pa la más pequeña mancha ni cica 
t r iz que los compruebe y denuncie: 

76. Htísultando que á Eugenio 
Caballero Pérez (folio 82), Juan Ayg-
la Aguilera (245y 312 vuelto), Joan 
Alvarez Mario y Manuel Barroso 
Ponce (carta del folio 54), no fué 
posible recibirles declarac ión, por 
que s e g ú n la diligencia del folio 665, 

lian emigrado á Buenos Aires, á cu 
yo punto parece que t amuién se 
marcharon ol Rondino y otros que 
uparecían como cabezas y directo
res del movimwnto: , 

77. Resultaudo que con relación 
á las manifdstucicmes hechas en la 
carta del folio 245, de que habían 
sido maltratadas las esposas y ma 
dre de Juan Ayalu, Feronndo y An
tonio Vázquez, Juan Alvarez Marín 
y Andrés Gavilán Mar t iñan , apare 
ce: al folio 672,' que Concepción A l 
varez, querida uel ú l t imo; Antonia 
Veluscu. querida da Fernando Váz 
quez. folio 710, y Jos-fa Gavi lán, 
madre del mismo. 709, exponen: la 
primera que ios guardias le dieron 
dos ó tres palos sin causarla lesión, 
y las otras que recibieron bofetadas, 
sin comprobarsa por, n i n g ú a medio 

-sus afirmaciones: ' 
78. Resultando que de la relación 

y testimonio de los foüo 2?7 y si 
g u i e n t e é , asi como de las diligeocias 
del folio 488, aparece: que casi to
dos lo individuos que formularon las 
quejas de haber sufrido tormento!", 
se hallan procesados e» el sumario 
por sedición, y en las causas ios 
t r a í d a s por la jurisihcrcióu de Gnu 
rra, en una de las cuales r ecayó ya 
sentencia contra algunos dé ellos: 

79. Resultando que habiéndose 
dibujauo desde ol comienzo dei su 
mano, la sospecha de. que el movi 
miento sedicioso de Alcalá del Valió 
t en ía eu su origen y desenvolv í . 
miento carácte , ' anarquista, por mas 
que en ocasioaos aparec ía coa el de 
socialista, y.en alguca como no de
finí Jo y limitado solo á aeouudár la 
huelga acordada para .;11.* de A g .s-
to, c reyó el que provee, que no se 
ria ocioso depurar este extremo, y , 
al efecto, d ic tó la provideucla'dd lO 
de Septiembre (foiio 22s) que dió por 
resultado lu uuióú ai sumario (fallo 
S58 al 383). de vario» documentos 
remitidos por el Sr. GobercaJor c i 
v i l de Cádiz. Aparece de ellos que, 
afectivamente el c a r á c t e r y tenoeo 
cía dei movimiento,- fueron uo^r.'; 
quistas; que lu Sociedad ubrera es-
tublecida eu Alcalá del Vaile,,q'Jo 
fué clausurada por orden, j u l i o i a l 
en 30 de Jumo, de. 1903, y que al 
parecer se había creado para procu -
rar' el mejoraioieuto moral-y mate 

n a l de la clase jarualera, ü e s l e ¿a 
principio d e m o s t r ó prociunciadss 
tecdeucias libertarias; predicándose 
eu sus reuiiioiies, la abolición de la 
propiedad privada, de los actuales 
poseedores y ol reparto de ella o j t r e 
los asociados; el olvido do todo pre
cipicio religioso; el boycottage p:ra 
todo aquel que no per tenecía a di 
cha sociedad:, la rebeldía á. iodo 
principio de autoridad y ardes; la 
unión natural dé ambos sexos, sin 
solemnidades religiosas, ni aun ci 
viles; el incumplimiento del deber, 
que con arreglo á tas leyes tiene to
no ciudadano de servir á la patria 
con las srmas: sustituyendo eu sus 
saludos el santo nombro de Dios que 
en absoluto desterraron por las fra
ses de (Salud compañero,> «Salud y 
revolución social, i «Salud y aaar 
quiai, y apedreando y maltratando 
á aquellos que ao se sujetaban á es
ta fórmula : fijando fecha para el re
parto de los bienes, con la particu 
laridad, verdaderameote extraordi
naria, de que entre m á s de 900 |or-
naleros, apenas si llegaban á 80 los 
que no ten ían una suerte de tierra 
que poder cul t ivar : a t r i buyéndose 
por esta cons iderac ión , la tenden
cia torcida que s igu ió la Sociedad, 

á ia predicación y propaganda de 
oradores e x t r a ñ o s al pueblo: 

SO. Resultando que además de 
los datos que, en justificución de 
tales tendencias, facilitó ol Gobierno 
de provincia, el Juzgado, oyó los 
testimonios de cuantas parsonás tie 
nen en Alcalá del Vallo alguna s ig 
nificación social ó económica de re
conocida é intachable honradez, y 
cuya veracidad no fuera dudosa, 
a pareciendo, de sus manifestaciones 
confirmado cuanto so consigna en el 
resultando anterior íf.ilios 26, 143, 
260, 596, 675,711, 73b, vuelto, 737, 
762,784 al 86, 789, 791 y 832, entre 
otros). Y aun entre los que se dice 
atormentados hay alguno quo como, 
pur ejemplo, Antonio SaWido (folio 
658) y Juan Valle (67S) dijeron: que 
eran socios, porque de no serio, no 
había posibilidad j o g , n a r uu jornal , 
porque ios asociados impedían tra
bajar a lo jque no lo eran; haciendo 
igual tnan i í j s tac ióu Francisco Puli
do (f j l io 678 vuelto) y expresando 
José Mai tioez Pouoe (falio 866) que 
dejó 'de pert-jueoer al Centro Obrero 
porque coma fueron á predicar á ó l 
cuatro ó cinco forasteros, oyó una 
noche hablar á uno de ellos del re
parto de los bienes, lo cual no le 
g u s t ó ; porque toda su vida ha sido 
repubiicaoo federal, de orden y hon
rado; y uo le parece bien que se des
poje á uu individio do loque le per
tenece: habiendo tamb éu manifes
tado, ol dr.yUar* Párroco de Alcalá, 
D. Juan.Mari> Sánchez Blanco.(folio 
757) quo cu indo se estableció la l i a 
ra ¡da Sacie.lad.de Agricultores, se 
ofreció e spou t áueameu te á dar una 
ciase en ¡a E « u e a de la 'misma, 
siendo rechazada su oferta, porque 
le dijeron que las i leas del sacerdo
te no estaban o.i armenia coa las su-, 
yae: debiendo recordarse eu este l u 
gar que algunos de los sucios que 
se.digeron átor 'mautados se d i r ig ían 
al seinaoarió' , ' Tierr» y Libertad, de 
ideas libertnrias'coufisadas por él , 

.diciendo « c o m p a ñ e r o s , d a T « m í y 
LUerUd, • y qne les maestros ue tas 
escuelas., de aos centros obreros de' 
( i raza lemá y de Beiiaojap, lo fuurou 
los zapateros Juan.J..Uiroia y Suas-
cum G añ i da , de ideas couucida-
m e ó t e anarquistas:' • ' 
•'• 81 . ResultB!idó'_que habiéndose 
consignado en alguna.de las deoia-
racioues exprbsadas en el rasultando-
anterior que la soci'.'dád ooréra do 
Alcaiá dol Vallo, se hil laba eu ic te -
tigoucia y comunicac ión con las 
existeutes eu algunos pueblos co- , 
m a r é a n o s , se t ras ladó e; Juzgado á 
Soteml, y de ..las diligencias a i l i 
practicadas , ol 11 de.Oocubre (folios. 
718 vuelto al 731) aparece: que la 
sociedad que se cons t i tuyó e á dicha. 
pueblo, s igu ió lu misma marcha y 
mostró iguales tendencias que la de 
Alcalá; llegando'al extremo de ma 
infestar púb l i cameu to que sus i o d i -
viduos degollariun á todo aquel que 
se opusiera á sus planes, y á no atre
verse el cura párroco á salir.de sú 
casa, ni á asistir á les pocos entie
rros catól icos que se celebraban, 
pues la mayor ía eran civiles, sin i r 
acompañado , del Alcalde y de otras 
personas, acometiendo á dicha aU' 
toridad municipal en su misma ca 
se; engrosando las filas de sus so
cios por medio de coacciones y ame
nazas, disponiendo las labores del 
campo y seña lando jornales, sin 
contar para nada coa los duaños de 
las fincas en que se efectuaban y 
entonando públ icamente canciones 
anarquistas, alguna de las cuales se 

han conoigaado eu el prooaso (folio 
730 y 78i> vuelto): 

82. Resultando que hibiendo ox i -
gido ol desarrollo de las actuaciones, 
la t ras lac ión del Juzgado á Ronda, 
usando el que provee de la facultad 
que la concede el ar t . 323 de la ley 
Procesa l , d i c tó auto (fol io795) , ¡cor-
dando ia cons t i tuc ión del Juzgado 
en dicha ciudad, y una vez allí, 
aparte de otros diligencias, recibió 
declaración á los que d e s e m p e ñ a 
ban el cargo do Alcalde eo Agosto 
del año ú l t imo au los pueblos de 3e-
naojan, Montejique y Arpate , los 
cuales (folios 873,- 886 y HS1*) con
vienen en que ea su? lospeotivos 
pueblos, las sociedades ubreras pro
fesaban las ideas anarquistas, más 
rodicalos y ex igeradis , haciendo 
uso t amb .éa del boycottage, que 
ellos llamaban «cutos , ' p roh ib iéndo
se unos A otros que üovaran á bau t i 
zar á sus hijos, y discutiendo la par
te mejor ó peor que h i b n a de údju-
dicarse en al reparto (le bienes, v i 
viendo el vecindario ün todos estos 
pueblos en med io do la mayor 
alarma é intranquil idad; abundan
do eo todo lo expuesto, el Alcalde 
de Ronda, en m i n f i rme del folio 
898, y 

83 Resultaudo que á excepc ión 
de las diligencias practi-jadus en 
Ronda, en todas las demás han ejer
cido la inspección directa y perso-
úál ya el. l imo. 3r . F i sc i l de Sevil la, 
ya el Sr.. Fiscal de.- esta Audiencia -
provincial : . 

1. ° Considerando quo si bien la 
prác t ica usual y . c o r r i e a t é , s e g u i d a 
parios Jaeces, el auto de conc lus ión 
se l imi ta ge i i é ra lmen to . á . , e x p o u e r 
que.se h.iü , practicado ¡as d i l i g e n - . 
c ías necesarias para o i esclareci
miento de ios hechas; sin _que se 
puntualicen y enumeren los oleaien • 
tos do prueba rocibidos, tal costum
bre que úi ordena n i ¡irohibs la ley, 
entionde el que'provee.- que no pue-
d e s o r v í r d e norma ea. el presente 
caso ni eu- él pueda.encajar, por.la 
índole especialisima' dé la. iaforma-
üión sumarial practicada di r ig ida á 
depurar Ivichos que afectan.diraota--J. 
mente ó la hóora uaciouai puesta en ' ; . 
tela da ju i c io ante ei , mundo c i v i l i 
zado, sieado do c ip i t a l - i u t e r éP q u é 
se doiouestra.que, lá; i nves t i gac ión ; 
dentro de la iiidole especial.' de la 
prueba, ha sido completa y acabada: 

2. ° Considerando quo tal m o t i 
vo;, por si sólo bastante poderoso, 
unido á la gran amplitud dada á las 
diligencias sumar ía los , han sido las 
ún icas razones que ha, tenido en 
cuenta el que provee para.dar á este 
auto una ex tens ión desusada, con 
el objeto do reunir en grupos orde
nados los uuuiírosof, . cargos y las 
muchas pruebas e spa rc idas . éa los 
958 fi l ies dol proceso, con ol objeto 
de facilitar su 'estudio y de que con 
su simple lectura se llegue al cono
cimiento da toda la resultancia que 
pueda comprobarseeu cualquier m o 
mento con relación s cima punto, 
examinando los folios quo se c i t an : 

3. " Considerando que atendien
do ol Juzgado al reauiudo de la 
prueba, que en n i u g ú o momento del 
proceso na presentado lérni iuos. há
biles para hacer o! ofrecimiento de 
la causa, que en la providencia del 
folio 88, so reservó ¡lavar á efecto en 
ocasión oportuna, y á la forma l ó g i 
ca en que tal cues t ión quedó plan
teada en el expresado provaido, no 
ha ordenado la prác t ica de t a l d i l i 
gencia, porque al adoptar una reso
luc ión , en u i » ó en otro sentido, 
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"venilria íi prejuzgsr ID cues t ión de 
"fondo, que doba quedar i a t i g t n á la 
aprectsciÓD de U Saia: 

4. " Couniderando que h i b i é n d o -
B e t r s í d o al proceüo todos los ele 
meatos qno se cousideraron preci 
sos y convenientes para el completo 
csolsreoimieuto de los hechos, y no 
hal lándose itidirada la práct ica de 
ninguna otra di l igenci*, procedaquo 
se declaro concluso el somario, con-
foroiu á lo que ordena el art 822 do 
I» iey adjetiva: 

5. ° Considerando que no exis 
tiendo incidencia alguna do estas 
diligunci-iG pai o cooocer de la cual 

"tenga competencia el Juzgado es
pecia!, precedí?, quo ur.a vez dictu-
do el noto do conclus ión y hech i 
entrega d o l í etnsu, se traslade el 

?iue proveo y el Secretario que re 
reod» á su residencia oficial á rec i 

bir órdenes de sus Jefes ¡nmediutos: 
Se declorn terminado el sumario 

y reoiitanso lo^ autos coo las piezas 
quo á ellos se hallan unidas, clichét 
y sello, á la Audiencia do esta pro-
viocia , por cooducto de su l 'resi-
dente, rogándole so sirva acusar el 
oportuno recibo, poniéndose esta 
resolución por medio del oportuno 
oficio, ol que ss a c o m p a ñ e copia de 
la misma, en conocimiento del se-
Sor Fiscal, y hecho todo c o m u n í -

.'quese á la S da dé gobierno de la 
/ "Audiencia de Sevilla por el contluc-
1 to debido, t rashidándose el que pro-
• vee con el Secretario á lú expresada 
''Capital, para recibir en ella los ó r 
denes que la r. 'fjrida S i la se sirva 
Comunicurlc:. . 

; Resultando que recibida la causa 
en esta superioridad y pasada ni so-
fior'Fisc'al pata ins t rucc ión ; devuel
ta és ta pur el mismo se d ic tó auto 

, 'con fachi 18 de! actual, confirman
do el de te rminac ión del sumario, y 

•• seüa lándose (lia para la vista previa, 
. -que tuvo lugar al 19 del. mismo, én 
" cuyo acto,-por dicho Ministerio se 

solicitó i » mee el sobreseimiento l i 
bre del u d n i e r o ' l . ' d é l ' - o r t . 637 de 
la. ley de. E t - ju ic iamién tocr iminul , 
puesto qué DO existen indicios ra-: 
oiooalés óu haberse ejecutado los 
hechos que han motivado la forma . 

• ción•dé. 'esU osi isa.-y 'como quiera 
que por' í n d r é B J i m é n e z ' Moreno,' 
Sa lvador 'Mdñoz : R o m e r o , ' J o s é Ro
mero J iménez , Lorenzo Racero' Ló
pez, José Romero S á n c h e z (a) Cor-
nélilla, Diego Cnballero J i m é n e z (a) 
Pajote, Juan Vulle Punce, Diego Ba 
rroso Lónez, Juan Vázquez Gavi
lán (n) Sfochmgo. Francisco Romero, 
Dorado (•<) Oanario. Koqué. Vargas 
Pino, Joeé Pulido J iménez ; Roque 
Alf-iro Ruiz, Jofó Saborido López,. 
A o t o d o ' R o d r í g u e z Conde, Antonio 
Listáu Pulido, J-)sé Pérez Jioióniíz, 
Antonio Sabürido Alvarez, Juan V i -
llalón J i m é n e z . Juai: Pulido J i m é -
n e i , Antuniu Vilchez Alvarez, Fran
cisco Navarro Vázquez, Jo_sé Listan 
Pulido, Jmm Vázquez Torres (a) 
Treinta. José J iménez Hormigo, Bar
to lomé Alforn Rmz, Cristóbal Vega 
Fe rnández , Früncisco Vilches Do-
mír -guez , José J i m é a e z Carnero, 
Joeé 'Agni le ra Gallego, José Romero 
Racero, José Romero J iménez , co
nocido por Francisco, Pedro Rdiz 
Pé rez , Juan Ruiz Pérez , Pedro Var
gas Ayala, Pedro Cabello Pérez, y 
Benito J i tLéuez Alvarez, se han he
cho en sus declaraciones prestadas 
en esta causa falsas imputaciones á 
la Guardia c iv i l de hechos que si 
fuesen ciertos serian constitutivos 
de delitos de los quo dan legar ¿ 
procedimiento de oficio, pide t am

bién, que do conformidad coo lo pre
ceptuado en el párrsfo 3. ' del a r t í cu 
lo 340 del Có i igo penal, se acuerde 
por la saia la deducción de los opor
tunos tantos do culpa, pura abrir 
nuevas ciusas contra bs expresadas 
pe r sonas , á fin de exigirseles la pro
cedente responsabilidad p e n a l , y 
mandar que cunado sea (irme el ñ u 
to que se dictara, se publique en l o i 
periódicos oficiales, y se cumumque 
a la Audiencia de Málaga y á los 
Jaeces instructores de los distritos 
de Buena Vista, Centro, Hospicio y 
la Universidad de Madrid, al de esta 
ciudad de Cádiz y a cualquiera otro 
que sigan causas per Articules pu
blicados p i r la prensa sobro los su
puestos martirios y . tormentos á los 
presos por los sucesos de Alcalá del 
Valle, para que teniendo conoci
miento, de d i c n i resolución puedan 
hacerlo constar en sus respectivas 
causas á los efectos oportunos: 

Considerando que desde que se 
comienza la lectura y anál is is de las 
primeras lineas de este procoso, se 
ve palpitar en las cttusas que le die
ron vida y movimiento, una orien
tac ión aviesa por mediocres inteli
gencias, desnuda de todo sentido 
moral, y de perversa voluntad, dis
puesta en todo caso y momento ó 
imbuida por corrientes perturbado 
ras a la des t rucción de todo orga
nismo social, sin valladar en él re
corrido de sus imputaciones; idea 
que se agranda mas y m á s cuanto 
m á s se penetra en las e n t r a ñ a s de 
este voluminoso expediente, depu
rado por fortuna, por manos hábiles 
y expertas, hasta conseguir el ave 
riguamiento de la vordodpura.cooio 
asimismo que tules manejos, pues 
tos al servició de intereses mezqui -
nos, dieran al viento de la publ ic i 
dad, por impré i iúditaciones ó ma 
licia, ¡.firmacióneí quo lejos de . te
ner comprobac ión , l a ' r a z ó n huma
na rechiza con irrefutables pruebas, 
desparramadas p.ir.autoridudes cien
tíficas -y doctas; eorpórac iooes , cq-, 
lectivas ó individúalos: ': 
. Considerando que .si . las afirma

ciones fueron ootories y- públ icas , 
adquiriendo triste celebridad aquen
de y allende do los'mares, en des
prestigio d'e.úa Inst i tuto cuyos bie-
nes-y servicios j a m á s contradichos 
ni aun en siquiera sospecha de mal 
pensamiento, notorios ¡ públ icos , 
del mismo modo deben ser las nega
ciones que de és te fallo se despren
den, para que ol mal moral , espar
cido, y puesto en tela de juicio por 
alguien, tenga la reparación mere
cida, colocando éu su verdadero tro
no la Justicia, que debe resplande
cer en todos lots actiis, colectivos é 
iudividoales de la.humanidad: 

Considerando que los grupos de 
hechos imputados de diversa Indole 
y de idént ica csaticta, de haber ator
mentado la Guardia c i v i l á i nd iv i 
dúos presos sujetos á procedimien
tos judiciales; no h i t , tenido en este 
proceso indicio alguno de raciona 
lidad existente, pues que las decla
raciones de los mismos supuestos 
atormentados son incompatibles con 
las pruebas en contrario practicadas 
en este sumario, no solo de orden 
material y perceptible i los senti
dos, sino también corroboradas por 
la ciencia, cuales son las inspeccio
nes oculares de actos que do ser 
ciertos debieron dejar vestigios en 
el organismo de aquel contra quien 
se supone cometida la violencia, y 
los brillantes informes t écn icos , ú n i 
cos que pudieran denunciar la posi

bilidad dentro de la ciencia, y ni 
unos ni otros domantes probatorios 
dan acceso á la razón humana, an
tes al contrario los rechaz* para que 
de ellos se pueda inferir siquiera la 
duda de hiberne albergado m á s que 
como huésped enfermo en una ima 
g inac ión febril por la malicia, que 
liega hasta pintar el cuerpo ó espal
da alrededor do un desvalido para 
uar relieve faisu á cicatrices ant i -
gnas, curadas, poniendo el arto al 
servicio de la perversidad: 

Considerando que desechadas por 
absurdas, neutro del orden racional, 
ius iodiciciones do los denunciado
res, los hachos quo determinan no 
pudieron j a m á s t e n e r existencia 
real, y ou tal caso es potestad de los 
Tribuuules, justificada ahora, como 
siempre, y más que nunca, además 
de declurar ol sooroseimiento libre, 
n ú m e r o i . " do! ar t . 637 de la ley de 
Enjuiciamiento c r i m i n a l , mandar 
proceder de oficio, cual dispone ol 
ú l t imo párruf > del 634, en relación 
con el 3-liJ dol Código penal, por 
cuanto ias imputaciones de los in te 
resados doutro üe este sumario, no 
ofrecen duda de su falsedad y malí -
cia, iocuul expresamente se consigna 
para derivar de ella las respunsabili 
dades correspondientes y enseña r á 
los que tales manejos malévolus em 
pleau, la severidad ejemplar á que 
se hayan hecho acreedores, y reper
cuta en los que por medios indirec
tos y anón imós coadyuvaron por los 
meaios ¡i su alcance á la propaga
ción ae la c i l u m n i a en que i n c u -

.rnoron:- • : • 

Vistos dichos a r t í cu los , 
Se sobresee total y libremente en 

esta causa, coa arreglo al n ú m e 
ro 1.° del art. 637 de la ley de E n 
juiciamiento cr iminal , por1 no exis
t i r indicio alguno racional de que se 
haya perpetrado acto de ninguna 
clase referoiite i tormeatos ó malos 
tratos de la Guardia c i v i l a persona, 
alguna. Y en oteución á resultar fal
sas y calumniosas ¡as impotaciones 
por las cuales se procedió, se declara 
expresamente tal pronunciamiento, 
maullando testimonio tanto de c u l 
pa contra Andrés J iménez Moreno, 
Salvador Mulero .Medina, .Andrés 
Muñoz Roñiero, José Romero J i m é 
nez, Lorenzo Koceio López, José 
Romero Sánchez ( i ) Conetüta, Die 
go Caballero J i m é n e z (a) Pajote, 
Juan Vaile Pouco, Diego Barroso 
López, Juan Vázquez Gavilán (a) 
Mochango, Francisco Romero Dora
do (a) Uamrio, Roque Vargas Pino, 
José Pulido J i m é n e z , Roque A i f i r u 
Ruiz, José Siborido López, Antonio 
Rodr íguez Conde, Antonio Lis táu 
Pulido, José Pérez J i m é n e z , An to 
nio Sabondo Alvarez, Juan Villalón 
J iménez , Juan Pulido J iménez , A n 
tonio Vilches Alvarez, Francisco 
Navarro Vázquez , Jóse Listán Pu
lido, Juan Vázquez Torres (a) 2'rein 
ta, José J iménez Hormigo, B i r to lo -
mé Alfaro Ruiz, Cris tóbal Vega Fer
nández , Francisco Vilches Domín
guez, José J i m é n e z Carnero, José 
Aguilera Gallego, José Romero Ra
cero, José Romero J i m é n e z , cono
cido por FraDcisco, Pedro Ruiz P é 
rez, Juan Ruiz Pérez , Pedro Var
gas Ayala, Pedro Cabillo Pérez, y 
Benito J iménez Alvarez, para que 
se proceda contra ellos por denun
cia f i lsa con arreglo á derecho; y 
se comunique este auto á la Audieo -
cia de MáUga , á los Juzgados de los 
distritos de Buena v is ta , C e n t r o , 
Hospicio y la Universidad de Ma
dr id , al de esta ciudad, y á cual 

quiera otros que sigan causas por 
ar t ículos publicados por ín prensa 
sobre los supuestos martirios y tor-
meittos á los presos pur los sucesos 
de Alc-iládel Valle, para que surta 
los ifectos correspondientes. Y ade
más publ íqueso esta definitiva reso
lución en los periódicos oficiales, 
Qaceia de Madrid y Boletín Oíioial de 
la proviuiiin puraque en congruen
cia con los llamamientos que se h i 
cieron á las porsonae, para declarar, 
llegue á su conocimiento el resul
tado da este proctiso, declarando las 
costas de oficio.—Así lo acordaron 
y firman ¡os señores del margen, de 
quo certifico: Federico de Gislro L e -
desma.—Javier Muñoz.—Perfecto M i 
ra.—Rafael Goello. 

Concuerda coa su or ig ina l en e l 
rollo da la causa de referencia, á que 
me remito. Cumpliendo lo mandado 
y á los efectos opoitunos, expido la 
p résen le , que firmo e a C á d z ¡i 29 do. 
Noviembre de 1904.—Rnfnel Ooello! 

ATONTAMIENTOS 

yl lealdia constitucional de 
í r e m t d o 

S e g ú n me participa Rufina Abad, 
vecina de este pueblo, el día 8 del 
actual desaparec ió do cat-a su hijo 
Jaime Garc ía , cuyas señas y d e m á s 
circunstancias personales se expre
san á c o n t i n u a c i ó n ; interesando de 
liis autoridades y Guardia c i v i i s u • 
busca, dotención y conducc ión d ía 
casa paterna. 

íseftas del Jaime 

Edad 21 años , estado soltero, ocu
pación jornalero, estatura 1 a&O me- • 
tros, color moreno, pelo riegró, na
riz ancha y roma, boca grande, ojos 
negros; viste de pana negra y boina 
a z u l ; . v a i u d ó c u m e n t a d o . 
• Lo que se publica en este BOIKTÍN 
OFICIAL á los.fioes expresados. ; 

Fresnedo 11 de-Enero de 1905,.— 
Pablo García. . • . " . 

. . . Alcaldia conslitnciona! de -
MdtíUana 

.. -Sagúo me. participa el yocino: de 
Órzonaga , Maiiu»! García , el día 19 
del pasado mes do Diciembre des
apareció de su domici l io BU herma
no . Fernando García García, solte
ro, de 19 a ñ o ? de edad, estatura 
reguiar, color bueno, polo casta
ño , boca y nariz regulares; viste t r a 
je de pana negra y calza botts tam
bién negras, ignorando hasta la fe
cha su paradero. 

Por lo tanto, ss ruega á las auto-, 
ridades procedan á sn busca y cap
tura, y caso de ser habido, ló .con- . 
duzoan á su domicil io. 

Matallana U de Enero do, 1905.—, 
El Alcalde, B i t s Sierra., 

Alcaldia constitucional de 
RiaXo 

Por ol presente 'so cita á los mo
zos que á cont inuacbn se relacio
nan, incluidos en el olistruntento de 
este.'Ayuntamiento para ol reempla
zo del Ejérci to del corriente a ñ o , y 
cuyo paradero se ignora, asi comt 
el de sus padres, amos ó apodera
dos, 4 fin de que por si o por medio 
do sus reprasoutantes concunan an
te esta Alcaldía ?! di¡> 29del corr ien
te, 12 de Febrero y 5 do Marzo p r ó 
ximos, en que se verif icará la rec t i 
ficación del alistamiento, sorteo, y 
clasif icación y declaración d» sol
dados, respectivamente, con objeta 
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de hacer reclainacionos y exponer 
cuanto crean con veniente; en la i n 
teligencia, que do no verificarla, les 
pa ra r á el perjuicio consiguiente. 

Relación ¡ue se cita 
Bonito Pedresa Suero, hijo de Be 

Dito y Tomasa. 
Asuiiib ( ionzález López, hijo de 

Agapito y Baidomera. 
J o s é Bslbnena C o r r a ! , hijo de 

Francisco y Micaela. 
Viceute Canal Rodr íguez , hijo de 

J o s é y Rufina. 
Francisco Presa Prieto, hijo de 

Nicolás y Eusebia. 
Rogelio &cevedo García , hijo de 

Mat ías v Eugenia. 
Wenceslao Mar t ínezEur iquez , h i 

jo de Nitéforo y Uomiti i». 
Damián Alvsrez Matcus, hijo de 

Ruperto y Vicenta. 
Lucilo Cimadevilla López, hijo de 

Ricardo y Dkmisia. 
Andrés Avelino Rodr íguez Bu l -

nss, hijo de Fernando y Matea. 
Inocencio Asonsio Balbueuu, hijo 

de Segundo y Tomasa. 
Riano 15 de Enero de 1805.—El 

Alcalde, Elias Garc ía . 

* * 
No hfibiendo concurrido ninguno 

de les Delegados da la Juntas loca
les de Reformas Sociales de este par
tido á la rouc ión convocuda para el 
dia 15 del cordente en la casa con 
sistoria! de este Ayuntamionto , á 

. f in de dar cumplimiento á lo orde -
nado-en la disposicióii 'S3.' do la 
Real orden de 3 de Agosto ú l t i m o , 
se les convoca nuevamente y con 
igual objeto de nombrar ó elegir el 
represeuLante que hv. de tener en la 

' Junta provincial , para el dia 25 del 
^comente mes, y hora de las diez, 

en la casa consistorial. 
Riaño 15 de Enero do 1905.—El 

Alcalde, Eiins García . 

A kaldia amstitucimuil de 
Jiercianos del Páramo 

Formado por la Junta respactiva 
el repartimiento de consumos' do 
este Ayuutymieuto para el í.üo de 
1905,6.3 halla expuesto al públ ico 
en iu Secretaria del mismo por el 
t é rmino de ocho dios,; para Oír d u ; 
rauta los cuales las reuiamaciones 
proílucidas por los individuos com 

. prsmiiios en el misino; pasados nn 
serát, uleudidíB y . se le dará la 
t r a m i U c i ó n correspoiidiente. 

Beruiauos del Pá ramo 12 de Ene 
ro (ie ¡ I90ü.— El Alcalde, José Cas-
teliiiues. 

A kaldia constilucional de 
Villaselin 

Cotfecciouado el repartimiento 
do oodfiumos y el padrón de cédulas 
personales para el a ñ o - a c t u a l , se 
anuncia su exposición al púbiico por 
t é m l u o de beho ciiss, A tío de .que 
los contribuyentes comprendidos en 
los expresados docuraeutus, puedan 
exaHiiuarlos en In Seorataria.y den 
tro de! mismo plazo presentar las 
reclamaciones que c r í a a proceden
tes. De nu ejecutar el derecho se en
tiende que es t án conformes c#n sus 
cuotas. 

Villaselán 11 de Esero de 1905. -
El Alcalde, Vicente Callado. 

Alcaldía constilucional de 
Posada de Valdeón 

Ei din 1 2 d e F á b r e r o p róx imo , y 
hora ds dos á cuatro do la tarde, 
t e n d r á lugar en las consistoriales de 

esta v i l la la subasta pública de quin 
ce puntas de madera de haya, pro
cedentes de corta fraudulenta, cuya 
denuncia hizo el Capataz de esta 
comarca el 31 de Agosto ante
rior, contra ol vecino de Oseja de Sa 
jambre Francisco Díaz, por hallarle 
cortando dirhas maderas en el mon
te de Ra i redo y las Matas, n ú m . 493 
del Caló logo, las mismas que depo
s i tó cu el vecino de Soto de Val
deón, D. Tomás Diez, y se hallan en 
la venta de P o n t ó n , cuya t a sac ión 
se pondrá de manifiesto en ol acto 
de la subasta. 

Esta se ce lebrará con las formal i 
dades reglamentarias, por pujr.s á 
la llana, y para tomar parte en ella 
se requiere el depósi to del 10 por 
¡00 en las arcas municipales, y se 
ad jud icará al mayor postor. 

Al propio tiempo, se hace saber 
que el dia 12 de Noviembre ú l t imo 
la Ai immistracióu de Hacienda do 
esta provincia aprobó y puso ea el 
correo el expediente de adopción de 
medios para cubrir el cupo de con
sumos de este Ayuntamiento para 
el año corriente de 1905. 

V como apesar del tiempo trans
currido no se haya recibido en esta 
Alcaldía , con motivo de haber su
frido extravio, se ruega al Ayunta
miento en cuyo poder se pueda ha
l lar , se digne mandarle á esta A l 
caldía á la brevedad posible, Iu que 
sabrá agradecer el favor y mandar 
el franqueo correspondiente. 

Posada de Valdeón lü de Enero 
de 1905.—El Alcalde, Froucisco de 
María . 

Don Manuel Luengo Pé rez , primer 
Taniocte .Üualde, en f u ü c i o n o s d e 
Alcalde constitucional de esta 
ciudad de Aslorga. , 
Hago Sóbei: Que hal lándose com 

prendidos en ei alistamiento forma
do por este Municipio para él reem 
plazo del año actual los mozos que 
á con t inuac ión sé expresan, cuyo 
paradero se igoora, así como el de' 
sus padres ó representantes legales, 
se cita ¡1 unos y otros,, á tju.ue que' 
concurran á la 'saia de sesiones de 
este Ayuntamiento el domingo29 
del corriente mes. á las ouce de la 
r i iañaua, en que ha de tener lugar 
U reotiticución de dicho alistamien 
to, i hacer las reclamaciones que 
estimen oportunas; previn iéndoles , 
qne do no.comparecer, les parará ei 
perjuicio á que haya lugar . 

Asimismo, y con igual apercibi
miento, se les cita para qne .cuacar 
rrau a! peto del sorteo, q^e habrá de 
celebrarse en e) propio lugar el do
mingo 12 de Febrero próxi ioo, á las 
siete de tu mimaua, y al de ia lectu
ra y cierre definitivo de las listas 
rectifiuadss, que se verif icará a l ata 
anterior á las diez de la misnau. 

Ju l ián Vidal Garc ía , hijo de Fran 
cisco y Leonor, que nació en efata 
ciudad el 28 de Enero de 1885. 

Roque Rodr íguez Brazuelo, hijo 
deTonbio y Margarita, natural de 
esta ciuoad; nació el 22 de Mayo de 
dicho a ñ o . 

Marcelino López Pernus, hijo de 
Francisco y Serafina; nacido en esta 
ciudad el 3 de Jumo del mismo a ñ o . 

Juan Bautista Rodr íguez Fer-
náudet, hijo de José y Juliana, na 
tural de esta ciudatl; donde n s c i ó e l 
24 de! propio mes dR Junio. 

Miguel Franco Valdés , hijo do 
Ignacio y Fi lomeDi; nac ió cuesta 

ciudad el 5 de Julio de 1885, y se 
dice es tá OÜ Puerto Rico. 

Luis María del Carmen Cristóbal 
Villegas López, hijo de Gumersindo 
y Maria Teresa, que nac ió en esta 
ciudad el 10 del mismo mes deJulio, 
y se dice es tá en Canarias 

Gil Sánchez Escudero, hijo de 
Mariano y Lucila,que nació el l . ° d e 
Septiembre de 1885, de esta ciudad, 
y al parecer reside en Bilbso. 

E-tebsn Pérez , expós i ta de la Ca
sa-Hospicio de esta ciudad, aparece 
inscrito su nacimiento en ol Regis
tro c i v i l de la misma con fecha 26 
deSeptiotubro de 1885, se dice fué 
encausado y cumpl ió condena en la 
cárce l de León, i gno rándose su ac
tual paradero. 

Mateo Valle, expósi to de la mis
ma Casa-Hospicio, en cuyo torno 
fué expuesto el 6 de Octubre de 
1885, inscribiéndose en la propia 
fecha BU nacimiento en el Registro 
c i v i l , se dice fué emancipado el 1.* 
de Junio de 1903, y que se cree es tá 
en Bilbao. 

Leandro Valle Maclas, expós i to , 
que se dice i n g r e s ó en esto Hospi
cio por ei torno el día 20 de Octu-
brodo 1885, hab iéndose inscrito su 
uaciniieuto en el Registro c iv i l ea 
la misma fecha; se dice fué entrega
do á sus padres Martin Marcos y Ja 
susa Maclas, vecinos de Ponferrada, 
en 20 de Noviembre de 1895. 

M' i r t iu del Osero Rebaque, hijo 
de Manuel é Ignacit.; que nació en 
esta ciudad el 12. de. Noviembre de 
1885.- ' • -

J u s t ó García ,Alvarez , hijo de I g 
nacio - i . Isabel, nacido t ambién en 
esta ciudad el 6 de Agosto del pro -
p i o a u o d e 1885. 

. Astorg.a 16 de Enero de 1905^— 
Manuel Luengo.—El Secretario," 
Tibarcio Argüe l lo 'Alvarez . 

' Alcaldía constitucional de 
:;ilolinaseca V 

Terminados los repartimientos de 
consumos , y arbitrios ex t r ao rd ína -

. ríos formados en esto Ayuntamiento 
para el año ;c tual , 'quedan desde 

: esta '.fecha expuestos al público por 
t é rmino do ocho dias.en. la Seóre tá -
l ia municipal , á fin de que durante 
dicho plazo puedan los contribuyen 
tes comprendidos en. los. mismos 
presentar las reclaraacioaes que 
crean procedentes; pues pasado que 
sea no serán oteudidfis. 

SloÜnaseca 13 de Enero de 1P05. 
— E l Alcalde, Leopoldo Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del Páramo 

Se hallori terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Municipio, el padrón de cédulas per 
señales y el repartimiento de con 
sumo» para el corriente año do 1905, 
para que en ei té;-mino de diez dias 
pueda todo vecino examinarlos y 
exponer las reclamaciones deque 
se crea asistidos; pasado este plazo 
no serán admitidas. 

Urnialee del Pá ramo 14 de Enero 
de 1905.—El Alcalde, José Franco. 

Dionisio y de Maria, que nació en 
el pueblo de Villaestrigo, de este 
Municipio, el día 32 de Mayo de 
1885, debe ser alistado eo este M u 
nicipio por tener la edad reglamen
taria, el cual ha sido incluido en el 
mismo cou el n ú m . 9 de orden; y co
mo en la actualidad se ignora su 
paradero por haberse ausentado del 
pueblo de su naturaleza hace bas
tante tiempo, eo le cita por medio 
de la presente para que el oía 29 del 
actual, y ho'a de las once de h ma-
ñ a ñ a , se presente en las consisto
riales de este Municipio, si asi lo 
cree conveniente, al objeto de estar 
presente eo la rectificación del alis
tamiento formado para el presente 
a ñ o . 

Zotes del P á r a m o 13 de Enero de 
191)5.—El Alcalde, Mateo Cazón. 

ANUNCIO OFICIAL 

FÁBRICA MILITAR DE HARINAS DE VALLÍD0L1D 

A kaldia constitucional de 
Zotes del Páramo 

Apareciendo de las relaciones del 
Sr. Juez municipal y Curas pár rocos 
de este distri to que el mozo Emilio 
Garc ía González , hijo l eg í t imo de 

El Comisario de Guerra, Jefe del 
Detall de dicha f ibr ica , situada i n 
mediato á los almacenes generales 
de Castilla, convoca por el presente 
anuncio al concurso que lia de cele
brarse on el Es tBblec imien toe ld ía26 
de Enero actual , á las doce, para 
adquirir dos vagones de carbón m i 
neral del llamado galleta lavada, d é 
primera, para calderas, con un to ta l 
de 200 á 220 quintales mét r i cos , y 
uno del llamado cribado, con un to
tal de 100 á 110 quintales m é t r i c o s . 
.:, Son condiciones esenciales que el -'. 
carbón ha de hallarse seco, exento 
de pizarras y materias e x t r a ñ a s ; 
t endrá el t a m a ñ o propio de su clase) 
sin exceder sus cenizas ó residuos 
del 10 por 100, y r eun i r á las'propie-.. 
dádes adecuadas al trabajo para que 
se le destina, sin admitirse tampoco 
del l lamadó mér .udo . '. - . ; " 

Las entregas deberán efectuarse ., 
antes del 10 del próximo Febrero, y 1 
t endrán lugar sobre carro en la -

.fabrica', ó bieti sobro v a g ó n , q u é ha . 
de ser-destinado á esta Estación del 
Norte, y precisamente, en esto case, 
con. la expresión de cons ignac ión á 
los llamados Almacenes de los ü o k s . 

Los postores deberán presentar 
sus proposiciones por escrito, por sí, 
ó debidamente autorizados si es otra 
persoha, á la Junta económica del 
Establecimiento, constituida á ia i n - , 
dicada hora y punto, a c o m p a ñ a d a s 
de la muestra correspondiente, ex
presando el precio,en letra,del quin
tal mét r ico , siendo el pago á la con
clusión del compromiso, con el des
cuento del 1 por 100 y dos d é c i m a s 
«stablecido por la ley, y previa la 
preseutnción del ta lón que acredite 
además el ingreso en Hacienda de 
la con t r ibuc ión industrial correspon
diente al importe liquido que debe 
percibirse. 

Valladolid 12 de Enero de 1905.— 
El Jefe del Deta l l , Celestino del 
Olmo. 
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